


ACORDADA T. C. Nº 7710



En la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca a los tres días del mes de agosto del año 2010, reunidos en acuerdo plenario los Sres. Miembros del Tribunal de Cuentas, integrado por su Presidente Dr. Mardonio Rafael Díaz Martínez, el Sr. Vocal C. P. N. Víctor Ignacio Villarroel y la Sra. Vocal Subrogante C. P. N. Sylvia Antonia Arpirez.




C O N S I D E R A R Ó N




La necesidad de fijar posición respecto del uso transitorio de fondos provenientes de las regalías mineras para afrontar gastos corrientes en cuanto a las municipalidades se refiere.




Los términos de la Ley 5128/04 que legisla sobre la materia y la Acordada T. C. 5.551/05 que reglamenta la intervención del Tribunal a este respecto.




El dictamen de fecha 02 de agosto de 2010, producido por el Sr. Relator Legal de este Tribunal, Dr. Luis A. Sarmiento, cuyo contenido se transcribe, en su integridad, a continuación. 




“Desde hace algún tiempo todo lo que hace a la explotación minera en general, es objeto de un intenso debate. En efecto, por un lado, vastos sectores de la población hacen oír su voz dejando constancia de su preocupación por la incidencia de aquella en el medio ambiente. Otros su disconformidad con una regalía del orden del tres por ciento (3%), deducidos los costos de extracción lo que lo reduce a un dos coma dos por ciento (2,2%) y menguadas aún más por efecto de las retenciones. 
                               Preocupaciones estas con alto grado de justificación, que al exceder la competencia de este Tribunal, su solo enunciado sirve de marco para el tema a abordar.




Por otro lado, casi como contrapartida de aquello, los medios de comunicación, dan cuenta de diversas opiniones que se inclinan por el uso transitorio de las regalías para afrontar gastos corrientes. Otros van más allá, hasta liberar su uso.




La pretensa defensa de la posibilidad de la aplicación transitoria de los fondos provenientes de las regalías mineras para el pago de gastos corrientes, encuentra fundamento en la Ley de Administración Financiera o en algunas Ordenanzas de Contabilidad y en que, desde el punto de vista conceptual, la utilización transitoria de fondos no implica otorgarle un destino definitivo a los mismos.



El caso es que, en todo ese razonamiento está ausente, inexplicablemente, el texto mismo de la ley, que es lo primero de lo que se trata, interpretar la ley para su aplicación, sobre todo cuando, como en este caso, se está en presencia de una Ley especial, que regula de forma particular la distribución, administración y destino de las regalías mineras, y cuyas normas no pueden ser soslayadas so pretexto de puntos de vista conceptuales de carácter contable, o en basamento a leyes de carácter general, respecto de las cuales prevalece la ley especial, como veremos más adelante.



Ya este tema fue objeto de tratamiento por parte de esta Relatoría en sendas oportunidades, la primera a través de los dictámenes de mi autoria, 195/06 y 01/09 y luego de parte del subrogante legal de la Relatoría por vía del dictamen 400/09, todos en el mismo sentido.




Es así que, atento a que la divergencia de criterios subsiste, estimo prudente y necesario que en virtud de lo dispuesto en el Art. 24º Inc. 7º de la ley orgánica del TC, el Tribunal haga conocer su interpretación en lo que hace a esta cuestión en debate. Señalo que no existiendo una causa para fallo en la que esté a consideración este tema, tal interpretación no constituye adelanto de opinión.




La Ley 5128/2004, en su parte pertinente ha legislado en forma clara, expresa y precisa: “Los recursos especificados y distribuidos…y se aplicarán única y exclusivamente a financiar obras de infraestructura para el desarrollo económico y capacitación para actividades productivas…” (Art. 5º primer párrafo).



Y para el caso que alguien no entendiera claramente este concepto, a reglón seguido agregó: “…Se prohíbe a los municipios financiar con ellos gastos corrientes, otorgar créditos, o garantizar los mismos…”.-




La norma es de tal claridad que no admite interpretaciones. 

                                   A este respecto ha dicho la Corte Suprema de Justicia de la Nación: “La  primera   fuente   de   interpretación  de  la  ley  es  su  letra,         y cuando esta no exige esfuerzo de interpretación debe ser aplicada directamente, con prescindencia de consideraciones que excedan las circunstancias del caso expresamente contempladas por la norma…” (Suprema Corte de Justicia de la Nación, autos “Martínez, Alberto Manuel c/ Universidad Nacional de Tucumán”, 12-12-2006 – citado por RAP – Compendio de Jurisprudencia de la Corte Suprema – Año XXX – 357 – Pág 158).-




En otros casos sí habrá que recurrir a ella, la interpretación, como aplicación de la hermenéutica, para desentrañar su sentido y alcance. Nada de ello es menester en cuanto a estos párrafos se refiere.




En efecto la Ley ha fijado con toda claridad el destino y ha prohibido de manera expresa el uso, transitorio o no, para gastos corrientes.



Es que, como ya se ha referido precedentemente, estamos en presencia de una ley especial que regula el instituido de las regalías mineras y que ella en tanto especial, prevalece sobre toda otra norma de carácter general.
                             Así lo ha señalado el máximo Tribunal de Justicia de la Nación: “…Como norma una ley general no es nunca derogatoria de la ley o disposición especial, a  menos que aquella contenga alguna expresa referencia a ésta…” (Organización Veraz S. A. c/ Estado Nacional – Poder Ejecutivo Nacional – M. Economía y O. S. P. s/ amparo Ley 16986. – MJ-JU-M-9821-AR).




Incluso, aún, una norma posterior de carácter general no tiene efecto sobre ella. Ha señalado la Corte Suprema de Justicia de la Nación, “Es regla en la interpretación de las leyes que una ley posterior de carácter general, sin contradecir las cláusulas de una ley especial anterior, no debe ser considerada como que afecta previsiones de la primera a menos que sea absolutamente necesario interpretarlo así por las palabras empleadas” 

 (Fallo citado).



  La circunstancia que la Ley de Administración Financiera admita el uso transitorio de fondos o que existan conceptos de carácter contable que así lo aconsejen no significan nada si tenemos en cuenta la clara y precisa norma legal aplicable, no solo por ser especial sino también posterior. Si los legisladores hubiera admitido esta posibilidad, lo del uso transitorio, que ciertamente no deben desconocer, lo hubieran establecido como excepción, pues como ha dicho la C.S.J.N. (en fallo citado precedentemente) “…y la razón se encuentra en que la legislatura que ha puesto toda su atención en la materia y observado todas las circunstancias del caso y prevista a ellas,…pues la inconsecuencia o la falta de previsión jamás se supone en el legislador.”.-



Para los que pretenden encontrar un fundamento en la autonomía municipal, debemos señalar que conforme lo señala el Art. 124 de la Constitución de la Nación (segundo párrafo) “Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio.” Y a su turno la Constitución Provincial señala: “Los minerales y las fuentes naturales de energía, con excepción de las vegetales, pertenecen al dominio público de la Provincia.” (Art. 66º).



De ese modo la Provincia, a través de la Legislatura, ha establecido el marco legal aplicable, obligatorio toda vez que “De acuerdo con la distribución de competencias que emerge de la Constitución Nacional los poderes de las provincias son originarios e indefinidos (Art. 121º), en tanto que los delegados a la Nación son definidos y expresos (Art. 75º) y dentro de ese contexto, cabe entender que las prerrogativas de los municipios derivan de las correspondientes provincias a las que pertenecen (Art. 5º y 123º)”. (C.S.J.N. Cablevisión S. A. c/ Municipalidad de Pilar s7 Acción de amparo – medida cautelar. 04-04-2006 , publicado por Régimen de la Administración Pública – Suplemento Especial Compendio de Jurisprudencia de la Corte Suprema – Octubre 2005 – Septiembre 2006).




De esta forma, entiendo haber abordado el tema en cuestión y estimo prudente y razonable que el Tribunal haga conoce su opinión a este respecto.”



Que puesto a consideración de este plenario, en orden a las previsiones del Art. 24º Inc. 7º de la Ley Orgánica del Tribunal y coincidiendo en forma unánime con tales conclusiones, se hace propio el mismo y resuelve dictar la presente acordada.-




Por todo ello  y atento  a las facultades conferidas por Ley  Nº 4621 y su modificatoria Ley  Nº 4637;



A C O R D A R Ó N 
ARTÍCULO 1º: Hacer propio el dictamen producido por el Sr, Relator Legal del Tribunal, Dr. Luis A. Sarmiento, cuyo contenido integro ha sido transcripto en los considerandos.-

ARTÍCULO 2º: Fijar en los términos del Artículo 24º Inc. 7º de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas como doctrina aplicable las conclusiones del mismo, en cuanto se refiere al uso transitorio de fondos provenientes de regalías mineras para gastos corrientes, en cuanto a las municipalidades se refiere.
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese y oportunamente protocolícese.-



Fdo.:    Dr. Mardonio R. Díaz  Martinez  - Presidente -
                              C.P.N.  Victor Ignacio Villarroel - Vocal -



    C.P.N   Sylvia A. Arpirez – Vocal Subrogante

Con lo que se dio por finalizado el Acto, firmando para constancia  los  Señores Miembros  del Tribunal de Cuentas, por ante mi:

                              SECRETARIA GENERAL,

